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CITA Y EMPLAZA 

 

 

A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS Y A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO A INTERVENIR, que se crean con derecho a intervenir en el 

proceso de sucesión de radicado No. 151764053001-2022-00075-00, 

adelantado por el señor JOHN ALFREDY REYES MUÑÓZ, siendo causante el 

señor RITO RAMÓN REYES ÁLVAREZ, quien falleció el día 1 de agosto de 2019 

en la ciudad de Chiquinquirá – Boyacá, para que comparezcan por sí mismo 

o por intermedio de apoderado a recibir notificación del auto de fecha 23 

de mayo de 2022, por medio del cual se DECLARÓ ABIERTO el referido trámite 

mortuorio, para que dentro del término de veinte (20) días, prorrogable por 

otro igual, declaren si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere 

deferido en el presente asunto.  

 

Para los efectos del artículo 108 del Código General del Proceso y canon 10 

del Decreto 806 de 2020, se ordena publicar por una sola vez en el Micrositio 

Web del Despacho que se encuentra en la página de la Rama Judicial, en 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del 13 de junio de 2022.  

 

El presente EDICTO se fija a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 

dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (08:00 a.m.), por el 

término de 15 días, el cual empezará a contar al día siguiente de su fijación. 
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